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Buenaventura, julio 27 de 2017

señor 
o75o- 135702017

EMIR GARCES
López de Micay
Departamento delCauca

Ref': notificación por aviso 
NorFrcAcroN poR Avrso

" Artfculo 69 de la Ley 1437 de 20'11

Teniendq,en cuenta que no existe dirección de notificación y el número de teléfono suministrado para
ubicarlo por éste medio no se.encuentra activado, y que en reiteradas oportunidades se intentó ubicarlo,
sin que se haya logrado el objetivo. Pqrá su conocimiento y fines pertinentes, nos permitimos notificarlo
poraviso de la de lá Resolución N'0750 No. 0752 - 0151'"POR tÁ.CUAL SE LEGALIZA.UNA

, MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y
SE FORMUTáN CARGOS' de mazo 10 de 2017.

'De acuerdb con lg establecido en el Articulo 69 del Código de procedimiento Adminístrativo y
de ló Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notifico el contenido aviso de
la Resolución N' 0750 No. 0752 - 0151 "POR LA CUAL SE LEGALÍZA UNA MEDIDA
PREVENTTVA, SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
FORMULAN. CARGOS' de marzo 10 de 2017¡ de la cual se adjunta copia fntegra en 12 paginas,
quedando notificado al finalizar el dla siguiente del termino de cinco (5) dlas hábiles, contados

'a partir de ia publicaoién del presente escrito.en la página Web de la Corporación.

Se le informa al notificado que se le concede un término de Diez (10) días contados desde la
.notificación del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado
qui.en deberá acreditai ta catidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o
solicite la práctica de pruebas que consideren conducentés al esclarecim-iento de los hechos
materia de la inüestigación.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica, no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 75"de la Ley 1437 de 2011.
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El Director Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle de! Cauca .-C.V.C.- en ejerc¡c¡o de sus facultades'legales y

reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de dicipmb¡e 22 de
1993, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de
la CVC), Resolución No. M38 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio

21 de 2009, Deqreto 1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No.

20 del 25 de mayo de 2005, y demás normas concordantes, Y,

ONS¡DERANDO

Que el dia 24 de noviembre de 2015, medfante acta única de control. al tráfico ilegal de
flora y fauna silvestre No. 0090424, funoionarios de la Corporación AutÓnoma Regional
del Valle del Cauca - CVC Regional Pacifico Oeste, por solicitud de apoyo del grupo de
Guardacostas del Pacífico de la ArmadaiNacional, realizaron inspección en el sector de
lsla Pájaro en la bahfa de Buenaventura de una embarcación tipo lancha inetrera, de
nombre ATENAS 2, con matrícula N' 01 .0728, la cual trala maferial foresta! consistente
en seiscientos cuarenta y nueve (649) bloques de la especie Sajo (Campnosperma
'panainensis), 

equivalentes a 50 m3 de madera, los cualeg se prgcédieron a decomisar
porque presentaron salvoconducto de movilización No 13UU7 expedido. por la

borioración Autónoma Rqgional del Cauca CRC, vencido. El motorista de la

embarcación adujo que por mal tiempo se quedaron en seco y que sólo /es dieron.2 días
de'vigencia. Como presunto responsable del material forestal figura el señor EMIR

GARCES, identificado con cédulá de ciudadanía No 16.511.898, en calidad de motorista y

responsable de los productos forestales.
,:
De acuerdo con lo anterior, el Técnico Operativo de la Dirección Ambiental Regiónal
Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC; realizo

' el siguienG informe de visita de fecha 24 de noviembre de 2015, 9n el cual entre sus
partes consigno lo siguiente: ,

"...
1. Descrtpctón: A sllcitud de aWW del Wpo de Guardacostas de la Armada Nacional de Buenaventurc, §

proedió a rcalizar la lr,visión,de una motonavc de nombre AfE VÁS 2, t¡ñ metrc,,a,, matlcula 01.0728, la cual
wnia circutando en la bahfa Buenaventura, la motonaw en mención tnfa una carga de meden, se solbifó A los. 
señoras que venlan en la lancha el saVonndudo que amparaba ese material fonstal, a lo cual rcspondieron que
por mat tiemp a la hora de salir del §tio de apmvechamiento, se quedaron en so@ y la marca alta demoñ,' aparte de efi sotamente les diercn 2 dta§ de vigt,ncia en el salvoanducto. Le madera es de ptwdencia ú
Guapi - Cauca.

' 2. .Actuectimes: En vidud de lo antes expuesto se proadió a realizar el deomiso powntivo de ser§crbnfos

cua¡enta y nuew (619) bloqws de maden de la espcie Sajo, an un volumen ú 50 m', quedando amo

, pasunto respo¡saáIe el señor g¡vtn AenCES, identiñcado an cédula de ciudedanla N' 16.511.898 de

Buenaventun, mediante Aeta Única de tráfr@ ilegal de flon y fauna s/resúrc N' 0090424 de techa 21 de

N)viembre & 2015, psteriormente se inmovilhó ta maden quedando en el mwlle Snibuqw. Dejanú como

secuestro al sp¡ñór GERARDO LEMOS, identilpatu con údula de ciudadanfa N' 6.156.482 de Baenaventun,
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,POR MEDIO DE LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEUDA PREVENTIVA, SE IN¡CIA UN PROCEDIMIENTO

SANCIONATORIO AMB¡ENTAL Y SE FORMULAÑ CmoOSt' . pástnazde,tz

quién es el pmpietario de la madera i¡rcautada. La maden se deja en custúia del señor en menciÓn fruesto que

^ 
' ' por falta de lagt§ica es imposibte realizar tn§laú de la misma al retén forestal de Los Prhos.

Se anexe regstro. Aiogáfiñ de ta inmovitización de la madera y acta de entrega en custodia a secuestre

de@sltario.

3. Reconqd¿ctones...se recomie nda antinuar an el gorrso de tegatización & la medida pleventiva a t¡avés del

Ag¡o Administatiw por parte dc la CVC det deoomiso da se¡§cr'enfos cueonta y nwve,(649) blques cle *io,
con un volumen & 50 mr, la cual en tranpilada oon el saMoanducto venoib dc fiov¡lización, détúoso el

incumptimiento det Dealrrto 2811 de 1974. Pnsidencia & la República de @bnbia Aftfculo 224, Actfitdo CD 18

de 1998. Est¿trfo de Boqws y Fbria Silyestrs det Valle del Cauca, de la CVC, Attlcub 82; Decreto 1791 de 1996

a¡tÍculo li. Y ta Ley 1453 & 201 1 .

4. Hon de ñnalización: 1:@ Pm

Que los hechos que mot¡varon !a exped¡c¡ón del Acto Administrativo mencionado, fue ta

irícautación en flagrancia cuando el señor EMIR GARCES, ¡dehtificado con édula de

ciudadanía .N" 16.51:1.898, se encontraba transportando el mater¡al forestal antes

menc¡onado con el salvoconducto de movilización vencido. 
¡

Que como presunto responsable de la infracción aparece el señor EMIR GARCES,

identificado corl cédula de ciudadanla No 16.511.898, en calidad de motorista y
rlssponsable de los productds forestales. 

\

Que por falta de loglstica los productos forestales fueron entregados al señor GENARO

LEMOS, identificado con cédula de ciudadanía N' 6.156.482, mediante Acta de Entrega

en Custodia a Secuestre depositario de fecha 24 de noviembre de 2015 y dejados en el

¡huelle'Servi buque del Km 5 El Piñal, del Distrito de Buenaventura, para su debido

proc,eso.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el humeral 17 del artículb 31 de la Ley g9 de 1993,

dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imloner y ejecutar a

Brevenc¡ón, y sin perjuic¡o de las competencias atribuidas por la ley a'otras autorldades,
las medidas de policía y las sanc¡ones previstas en la ley en caso de violación a las
normas de proteceión ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y ex¡g¡r,

con sujec¡ón a las regulaciones pert¡nentes, !a reparación de los daños causados.

Que la Ley 133Q del-21 de julio de 2009 'Por la cual se estatblece el procedimiento
' sancionatorio ambiental y se dictan ofras disposrbiones", señala en su artículo tercero lo
siguiente: "Principios nectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental
los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones admin¡strativas y los
principios ambientales prescntos en el aftículo 10 de la ley 99 de 1993".

Que de acuerdo a lo'di§puestoen e! numeral 17 del artfculo 31 de la Ley 99 de 1993,
dentro de las funciones de las Autoridades Ambiehtales está la de imponer y ejecutar a
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la'!ey a otras autQridades,

g
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las medidas de policía y las sanciones previstas en la ¡ey, en caso de violación a las

horr"r de protefción amb¡ental y de manejo de recursos naturales renovables y exió¡r,

con suieción a las regulac¡ones pert¡nentes, la reparac¡ón de los dañós causados.

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece:

'Arttculo 1". Titularidad de ta potestad sancionatoria en materia ambiental. El Esfado es el
titular de ta potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin periuiclo de las
competencias tegales de ot¡as autoridades; a tnvés del Ministeiio de Ambiente; Vivienda y

. Desanolto Yenitorial, las corponciones autónomas regionales, las de desanollo sosfenrD/e,

. las unidades.ambientates de'los grundes centros urbanos a que se rcfie¡e el attfculo'66 dg la

Ley 99 de 1993, tos establecimientos p(tblicos ambientaleía que se rcfierc el a¡tÍculo 13 de

ta Ley 768 de 2p02 y la tJnidad Administrativa Especialdel Sisferta de Paryues Nacionales

Naturales, IJAESPÑN, de conformidad eon las competéncias esfablecidas por la ley y los
reglamentos

Parágrafo. En materia ambienta!, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
tugar a las'medidas'preventivas. El infractor será sancionado deftnitiuamerite si no desvitt(ta
la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la iarya de la prueba y podrá utilizar todios

Ios medios probatorios legales".

Que la'Ley 1333 de! 21 dejulio de 2009 en su artículo 50, consagra:

. "lnfnccioHes. Se considera infracción.en materia ambientat toda acción u omisiÓn que

constituya viota¡ción de /as nofmas contenidas qn el Código de Recrlsos Nafu¡rales,

Rénovabtes Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de.1994, y en
/as demás disposiciones ambientales vrgenfes, en las que sustituyan o modiliquen y en los
actos adminrsírafiVos emanados de la auloridad ambiental competente.

Será tam6¡én constitutivo de infncción ambientat la comisión dQ uq daño al medio
ambiente, con las mLsmas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extncpntractual establece elCódigo Civil y la legislación complementaria; a saber. el daño,
et hecho generador con culpa o dolo y el vÍnculo causal entre los dos. Cuando esfos
eldmentos se configuren darán lugar a una sanción administmtiva ambiental, sin periuicio
de ta rcsponsabilidad que pan fercerps pueda generarélhecho en materia civil.,

' PARAGRAFO 10: En tas lnfncciones ambientales se presume ta culpa o dolo del initfractor,
quien tendrá a stt cargo desviftuarla

penAe?efO ?; El infructor será responsable ante terceros de ta reparación de los daños
y Pgriuicios causádos por su aeciótt u.otmisiÓn".

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivás tienen ppr

objéto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existeflcia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos natwales,
el paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá

a imponerla mediante acto adminietrativo motivado.

.
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Que el parágrafo lo delArtículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad

a las'autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidá's preventivas a las
autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal

Ifin.

Que así mismo, el artículo 24o de la citada disposición, establece: "Fomtylación de caryos.
Cuando exisfa mérito, para conttnuar g.on la investigrción, la autoridad ambiental ampetente,
mediante acto administrativo debidamente motivado, prccederá a formular cargos contru el
prcsunto infractor de,la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de
caryrrcs, deben estar expresamente consagrados las accrbnes u omisrbnes que constltuyen la
infracción e individualizadas las normas ambientales gue se esüman violadas o eldaño caulado.

H acto administntivo que contenga et pliego de catgos, deberá ser notiftcado al prcsunto infractor,
en forma persopal o mediante notificación por aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un
medio eficaz para efetctuar la notiÍlcación personal dent¡o de /os cinco (5) dtas siguientes a la
formulación del pliego de caryos, procederá da acuerdo con el procedimiento consagrado en el
arttculo 69 detcódigo de procedimiento Administrativo y de lo antencioso administrativo.

Que en relación con las medidas preventivas es importante traer a colac¡ón las sigúqntes
disposiciones de la Ley 1333 de 2009: 

l

Artfculo 32o "Carábter de las medidas prcventivas. Las medidas preventivas son de eiecución
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, suden efecfos inmediatos, contn ellas no
procede recurso alguno y sa aplicarán sin perjuicio de /as sanciones a que hubiere lugar'.

Artfculo 36' "Ipos de medidas preventivas. El Ministerio.de Ambiente, Vivienda y Desanotto
Tenitorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, /as de Desar¡ollo Sosfenib/e y /as
tJnidades Ambientales de los grandeq centros urbanos, los establecimienfos p(tblicos que
trcta la Ley 768 de 2002 y la Un,idad Administrativa Especial del Sisfema de Parques
Naeiona/es Naturales, impondrán ál inftactor de las normas ambientales, mediante acto
administrativo motivado y de acuerdo con lg gravedad de la infracción alguna o algunas de
las siguientes medidas preventivas:

Amonestación escrita.
Decomiso prevontivo de productos, elementos, medios o implementos utitizados para
cometer la infncción.

Aprchenrsión preverltiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flon
sflvesfres.

Suspensrón de obru o actividad cuando pueda ierivarce daño o peligro para el medio
ambiente,Ios recursos natumles, el ¡)atsaje o la salud humana o cuando el proyecto, obn o
actividad §e haya iniciado sin permiso, conceéión, autorización o licencia ambiental o
ejecutado incumpliendo los términos de los mismos.

Parágrafo. Los cosfos en que incum ta autoridad ambiental por ta imposición de las medidas
preventivas como almacenamiento, tnnspofte, vigilancia, parqueadero, destrucción,
demolición, entre otros, serán a cargo del infnctot". 

i
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Que el becreto - Ley 2811,de 1974, señafa'en su artículo 199: §e denomina flora

slyesfre et conjunto de especies e individuos vegetales del tenitoriÓ nac¡onal que no se

han plantadg o meiorado por el hombre.

Que en aras a proteger la flora silvesfre, la precitada norma, en su aftÍc;uto 200, señata que

se podrán tomar por pafte de las autoridadgs, las medidas peftinentes pan:

"a) lntervenir en el manejo, aproveichamiento, transporte y comercializaciÓn de especrbs e
, individuos de ta flora s/vesfre y de sus productos primarios, de propiedad p(tblica o privada."

Que con respecto a la movilizac¡ón de productos forestales y de'la flora-silvestre, dispone
la solución No. 438 del 23 de mayo de 2001 y e! acuerdo CVC CD No. 18 de junio 16 de
1998, eñtre otros lo siguiente:

Resolución No. 438 det 23 de mayo de 2001 Attlculo 3.

Estabtecimienfo. §e establece 
-para 

todo transpofte de espectmenes -de la divérsidad

biológica gue se rcatice dentro del tenitorio del pals, el salvoanducto Anico Nacional de

confórmidad con el formato gue se anexa a la prcsente resolución y que hace pafte integral
dela misma

Acuedo CVC CD N. 18, deiunio 16 de 1998

..... e¡ticuto 82. Todo ptoducto forestal p¡ma¡o o de flotas/vestre, que erÍÜe, sal§a o se
novitice en el tenitorio nacional, debe contar con un salvoconducto que Amparc su
movitización deúe et lugar de aprovechamiento f¡asfa los sÍrbs de tnnsformaciÓn
industrialización o amerciatización, o desde el puerto de ingreso al país, f¡asfa su dastino
final.

Atttculo 93. Se considá nn infrácciones contra los aprovedhamientos y movilizaciones
foresfa/es y de ta flora silvestrc /os siguienfes;

t

e) Movilización de productos con saMoóonductos adulterados, vencidos y amparando
diferentes especies y cantidades de las.detalladas en el mismo o provenientes de diferentes
sítios a los aútorlzadbs en el respectivo permiso o autdrización.

Parágrafo 3. lncunen en las.mismas infracciones detalladas en esfe aftfculo los propietarios

de los vehÍculos (marttimo, fluvial o tenestre) o los tnnspo¡tadores que movillcenlos' productos motivo de la infracción y serán sancionados con multas sucesivas de acyerdo con
el arttculo 85 de la Ley 99n3' H cargue y descargue arrcrá por cuenta de trañsportador
infractor. , 

t

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traér a colación lo dispuesto en
el artfculo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:

"lniciación del prccedimiento sancionatorio. El procedimiento spncionatorio se adelantará
de oficio, a petíción de parte o como consecuenoia de haberse impuesto una medida

v
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prettentiva; med¡ante , acto administrativo motivado, gue se notif¡cará personatinente

?:{;T;;,¿i,!f,il:,?y,il;h?f:;i"",il'f,i#3ii,!!T#i[!''í7,,i1,,;fl"'lffii!
, de infracción a las normas qmbientales. En caso de ftagrancia o confesión sd procáderá a

: recibir descalgos". (Subrayas no existentes en el textq original).

Que de conformidad con el aiiculo 5o de la citada Ley 1333 de 2009:
' t'

'Se conside rc infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya viotación
de las normas contenidas en el Código de Recursos Nafurales, Renovables Decreto Ley

r , 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás dr.sposiciones
Y ambientales vrgenfes, en que /as susfifuyan o modifiquen y en /os actes adminisfrativos

emanados de la autoridad ambiental competente

Será también constitutivo de infncción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente,

. con /ás mismas andiciones que para cónfigurar la responsabitidad civit extracontraictuat
estáblece el Código. Ciull y la legislación complementaia; a saber el dallo, el hecho

, tpnerador an culpa o dolo y el vln.culo causal entre los dos. Cuando estos elemenfos se
. anfigurcn darán lugar a una sancióh administrativa amblental, sin perjuicio de Ia

responsabilidad que piara terceros pueda generar el hecho en materia civil.

PA ,RAGRAFO 1o. En las infracciones ambientates se presume ta cutpa o dolo del infractor, ,

quien tendrá a su cargo desvi¡tuarla.,

PARAGRAFQ 2o. H infractór será rcsponsabte ante terceros de ta rcpanción de tos daños y

,perjuicios 
áusados por su acción u omisión".

tl

Que analizáda la situación yen apl¡cación a lo consagrado en los artículos 15 y't6'.de la

r. de.v
Que de conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta la medida preventiva que se
impondrá en la presente actuación administratiya, los hechos anteriormente descritos, la' pre.sunta infracción a las normas amb¡entalis en materia de recurso flora y los aspectos
normat¡vos antes menc¡onados, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental
contra el señor EMIR GARCES, identificado con cédula de ciudadqnfa N' 16.511.898, con
el fin de.verificar los hechos u omisiones constitutivas de irffracción a las normesI ambientales, en los términos establecidos en el artículo 18 de ta Ley 1333 de 2009,
previamente transcrito.

,Que en concordancia con el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sanc¡onatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al

- funcionariocompetente cuando sea procedente en los términos de Ios artfculos 69 y 70 de
la Ley'99 de 1993. Se contará con el apoyo dB las autoridades de policía y de las
entidades queejelzan funciones de control y vigilancia ambiental.

I
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Qué adicionatmente el artícuto 22 de ta citáda Ley 1333 de 2009 estauteJtliJoii;,
;autoridades ambientales podrán rcaLzar todo tipo'áe diligencias administrativas como
,visitas técnicas, tbma de muéstras, ex{menes de laboratorio, rnediciones,
caracterizaciones y todas aquellas acluacipnes que estime necesarias y pertinentes para
fleterminar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos
probatorios. Acorde con lo anteiior, esta Entidad podrá decretar la práctica de pruehas

. que se.consideren'conducéntes, pertinentes y útiles.

Que el artfcuto 24 dela Ley 1333 de 2009 dtspone que cuando exista ,¿rito p# '
continuar con la investigación, se procederá a formular cargos contra el presunto infractor
med iante acto adm inistratÍvo debidamente motivado

Qtre igualrhente, con fúndaniento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de
comprobarse que los hechos materia del prócedimiento sancionatoi¡o fueren conét¡tutivos
de delito, falta disqiplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad
Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades conespondientes de los hechos y
acompañará copia de los dogumentos pertinéntes, para que se tomen las ácciones a que
haya lugar desde las competencias administrativas y legaies. 

,\
DESCRIPCIÓN DE LA CONDI.JCTA Y NORMÁS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

La conducta del señor EMIR ,GARCES, identificado con céduta de ciudadanía N'
16.511.898 al transportar:seiscientos cuarenta y nueve (649) bloques de la especie Sajo
(Campnospermb panamens§, equivalentes a 50 m3 de,madera' con salvocohducto de
movilización vencido,. presuntamente infringe las siguientes disposiciones:

Que la Constitución Política en relación con la protección del. medio ambiénte, contiene
entre otras las siguientes disposiciones:

Artfculo 80: "Es obtigación de,t Estado y de.taspersonas proteger las riquozas cutturales y
naturales de la Nacióno. ,

Artfculo 58: §e garantizan la propiedad privada y tos demás derechos adquiridos con aneglo
. a /as leyes civites, los cuales no p.úeden ser desconocidos ni vulnerados por ,eies

posfenores. Cuando de la aplicación de una.ley expedida por motivos de utilidad pública a
interés social resultaren en conflicto los derechos de /os'particula¡res'con la necesidad por
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.

La propiedad es una función socra/ que implica obligaciones. Como tal, le es inhe¡enté una
función ecológica:

I

(...r.

Artfculo 79: 'Todas las personas tienen de¡echo a go,zár de un ambiente sanot. La Jey

, 
garantiza.rá la pafticipación de la comunidad en las decrsrbnes que puedan afectarlo

Es deber del Estadó proteger,la diversiiad e integridad del ambiente,'conseruar las área§ de
especial impoftancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esfos frnes':

t1
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Artfculo ilO:'"H Estadb ptanificará.et manejo y aprovechamiento de ros rpcur§os naturalesi

para.garcntizar su desanollo sosfan¡'bre, slconsevaciÓn, rc,stauraciÓn o sustitución

Además, deberá Wevenir y aontrotar los factores de áeteriorc ambiental, imponer las

Asl mismo, cooperará con otr.as naciones en la protección de tosecosisfemas §,?uados en las

zonas f¡onterizas".

Que el Decreto 1791 de 1996, en su articulo 74 dispone: "Todo producto forestal primario.

o de la flora silvestre, que entre, salga o se mov¡lice en el tenitorio nac¡onal, debe contar

con un §alvoconducto que ampare su mov¡lizac¡ón desde el lugar de aprovecham¡ento

hasta los sitios de transformac¡ón, industrializac¡ón o comerc¡alización, o desde el puerto

de ingreso al país, hasta su destino final.'

eue et afttcuto 75 det mismo texto legal, señata en rgtación ún ta movilizi,ación de..9ro!ycto.s

del bosque natural: "Los'salyoconduCtos para la movilización, renovaciÓn y removilizaciÓn de

productós det bosqu'e natural, de la flo1a si/ves0e, plantaéiones forestales, árboles de ce¡cas
'vivas,.bareras 

romp, vientos, de sombrlo, o ptantaciones foresfales asoéiadas a cültivos

agrtalas, deberán contener (...)

. h) Especles (nombre común y cienttfico), volumen en metros ctibirrls (m3), c,antidad (unilades)

opeio.en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosgues y/o flora silvesfre

amparedos.(,.,)

Cada salvocqnducto w utilizará'para tnnsportar itor una sola vez la cantidad det protiucto

forestal para el cual fue oxpedidó.'

eue et afttcuto 81 establece: "Los salvocoiducfos no son documentos négociabtes ni
tnnsferibles. Cuando an ellos se amparen movitizaciones de terceros, de otrag áre,as.o de

ofras especie s áiferentes a tas permitidas o autorizadag el responsaó/e se hará acráedor de

ias'acciones y sanciones administrativás y penales a que haya lugar."

Que en relación con el controt y vigilancia pán la protección de la flo¡a sflvesfre y los DosgueO

conitemptan tos artfculos 84 y 86 det Decreto !791 de 1990 /as srguienfes competencias, en

cabeza de las autoridades ambienfates de tos giandes cenfros urbanos:

'ART1,CIJLO 84. De conformtidad con la.Ley 99,de 1993, conespónde a tas Corporuciones, a

las autoridades- ambienfales de los gándes centrcs urbanos y a las entidades tenitoriales,
ejercer las funciones de control y vigilancia, ast amo impartir las Ódene§ necesanbs para la

defensa del ambiente en generaly de la flo¡a sf,vesfre y los bosques en particular."

"ARTIC:JLO 86. Las Corporaciones realizarán de manen coordinada, con t9s autoridádes de

PoticÍa y tas Fuerzas Armadas prryramas de cont¡ol y vigilanéiq pgrc la !ef97s1y protecclÓn

de los-recursos naturales, reniovabtes y elercerán con las entidades tenitoriales, con las

autoridades ambientales de tos grandes óenfros urbanos y con las autoridades de polic[a,

cóntrolsobre Ia movilización, procesamiento y comercializaciÓn de los productos forestales y
de la flora s/vesfrs. " \ .

v
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.....Artfculo 8Z Todo prgducto forestal pdmarb o de flon silvesfra, que entrc, salgp o se .

movilice en el tenitotio nacional, aeie qintar con un salvoandúcto oue' amf,áre su
movilización dgsde el lugar de aprcvelchamiento ñasfa tos.súibs de t¡ansformación,
indu§üialización o come¡cialDación, o desde el pueilo de ingrcso al paÍs, hasfa su destíno final

A¡üculo 93. Se conside¡an infncciones oontr_ los aprovechatmientos y movitizaciones
foresfales,y de la f,o¡a srfuesfre /os slguienfes;

a
o) Movilización de produatos con salvoconduc\os adutterados, vencidos y amparando
diferentes espec,bs y cantidades de /as detalladas en el mismo o provenienfes de diferentes
sifios a tos autoriiados en él respectivo permiso o autorización.

iáÁóorc 3, hcunen en lae mismas infncciones detaltadasen esfe aftlcuto los propiqtarios
de los vehículos (marltimo, fluvial o torcstre) o los tmnspoñadorcs que movilicen tos productos
motivo de la infncciótl y serán sancionados con multas sucesiyas de acue¡do óon et aftÍcuto E5'
da la Ley 99R3. El caryue y descaryue coleÉ prcuepta deltnnsprtador infnctor.

Que analizada'la situación y en aplicac¡ón a to eonsagrado en el artículo 24 Qe la Ley
1333 de 2009, se procederá en la presente oportunidad a formularpl¡ego de cargos contra
el señor EMIR GARCES, identificado con édula de ciudadanfa No 16,511.898, poi la
presunta infracción a las disposiciones antes transcritas ,.
Que se tendrán corno pruebas dentro de éste proced¡miento sanc¡otatorio ambientJl,,las
obrantes én elexpediente identificado con el número 0752-039-002-913-2017.

Que !a Ley 1333 de 2@9 regula lo correspondiente a la elapa posterior a la formulación
de cargos, en los siguientes términos:

,'Arttauto 25'.- Descargos- Dentro de los diez dlas hábiles.siguientes'a ta notificación det
pliego de cargos al presunto infnctor, este directamente, o mediante apoderado
debidamente constituido, podrá pregentar desca4gos por.escrito y apoiar o solicitar la

, práctica de las pruebas gue estimepeftihentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gasfos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de.quien ta
solicite".

'Artfculo 26',- Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en et aftÍculg anterior; la
a;utoidad ambiental ordenará ta' práctica de /as pruebas que hubierern sido sóticitadas de

. acuerdo con /os criteios de conducencia, peftinencia y neiesidad. Además ordenará de
gficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se pnctiqarán en un té¡mino
de treinta (30) dlas, el cual podrá prcfiogarse por una sola vez y'hasta por 60 dÍas,' soportado en un concepto técnico que'establezca la necesidad de un plazo mayor pan la
ejecución de las. pruebas.

Parágnfo. ContÁ el acto administntivo que niegue la práctica de pruebas solicitadas,
prccede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá conisionar en
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas".
..t

;
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Que acorde con lás normas antes transóritas, Vna vez venoido el término de Ley para la
presentación de los,corespondientes descargos por parte del presunto infractoi, ésta
Entidatl podrá ordenar !a práctica de las pruebas que seari solicitadas,pbr éste de acuerdo
con tos oriterios de conducencíá, pertinencia, necesidad, y ordenará'de ofiqio las que,
considere necesarias

-Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en e! parágrafo delrartlculo lto de la
citada Ley: "En materia ambiental, so presume ta culpa o etdóto del infractor, lo wat dar.é tugar a
las medidas preventivas. El inftactor spñ sancionado definitivamente si no desvirt(ta la prestinaión
de culpa o dolo pan lo cual tendrá la ca¡ga de la prueba y podrá utilizar fodos /os medios
probatorios legales".

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artlculo 56 de !a Ley 1333 de
2009, se remitirá cop!? !e la presente actuación admirlistrativa a la Procuraduría 1"
Agrariay AmbientaldelValle del Gauca. 

(

C

-Con base en lo anteriormente expuesto, e! Director Tenitorial de la Dirección Ambiental
Re-gional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional d-e!. Valle del Cauca --,
cvc-, .,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: lmpone¡ al señor eün GARCÉS, identificqdo con édula de
ciuiladanfa No 16.511.898, la rnedida preventiva consistente en el DECOMISO
PREVENTIVO de seiscientos cuarenta y nueve (649) bloques de la especie Sajo
(Campnosperma panamensr§, equivalentes a 50 ms de madera, .las cuales fueron
incautadas el dfa 24 de noviembre de 2015, mediante Acta tJnica alTráfico llegnl de Flora-y'Fauna 

Silvestie No. 0090424, en la bahla del Distrito Buenaventura.
f

Parágrafo 10: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene. carácter
preventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo i. La medida prevenüva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio
o á petición'de parte una vezse compfuebe que desaparecieron las causas que la
rftotiyaron de conformidad con lo establecido en el artfculo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiehto sanc¡onatorio ambiental en contra el
señor EM¡R GARCES, identificado con cédula de.ciudadanfa N' 16.511598, persona

,responsable de la maderA incautada por medio de Acta Unica alTráfico,llegal de Flora y
Fauna Silves[re', No. 009CE,24, para efectos de verificar los hechos u or¡isiones
constitutivos. de infracción a lá normatividad ambientpl vigente ' en materia de
aprovgchamiento y movilización de la flora, de conformidad con lo señalado en la parte
motiva delpresente acto administrativo. 'l
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Parágrafo 1o. lnformar ailos investigados que ellos o cualquier persona, Rodrán intervenir
para aportar pruebas o'auxiliar'al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y-70 de la Ley 99 de 1993

Parágrafo 20. Parágrafo 3o. lnformar al investigado que la totalidad dé los costos que

flemande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

Parágrafo 3'. En orden a determinar con gerteza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad poQrá realizar todo tipo de diligeneias y
actuaciones.. admini§trativas que estime necesárias y pertinerttes, en los térmfnos del
artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo.4'. S¡ de los hechos materia del pnesente procedimiento sancionatorio se
constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo
de ínfracción adminiqtrativa, se ordenará ponerloe en conocimiento de la autoridad
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el artlculo 21 de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO TERCERO: FORMUI-AR contra et señor EMIR GARCES, identificado con
cédula de ciudadanfa Nl 16.511.898, responsable delos próductos forestales incautados
por medio de acta No. 0090424 del 24 de noúembre de 2015 el.siguiente pliego de
cargos:

cuarenta y nueve (649) bloques de la especie Sajo (Campnosperma panamensis),
equivalentes a.50 ms de madera con salvoconducto de movilización vencido,
'violando el estatuto forestal en sus artlculos 82 y 93, Iiteral e), Decreto 1791 de
1996, Decreto 1076 de 2015y de conformidad con laley 1333 de 2009.

Parfgrafo 1", Solicitar al Coordinador de la UGC Bahía Buenaventura - Bahía Málqga, se
- realiee el seguimiento a los productos forestales decomisados, los cuales quedaron en el

muelle Servibuque del km 5 El Piñal, a cargo del señoT,GENARO EUCLIDES LEMOS,
'identificado con cédula de ciudadanÍa No 6*156.482, según lo consignado en el Acta de
Entrega en Custodia a Secuestre Depositario del24 de noviembre de 2015

ART|CULO CUARTO: lnformar a los investigados que dentro del término de diez (10) dfas
hábiles, contados a partir de lá notificación del presente acto administrativo, podrá
directamente, o mediante -apoderado debidamente constituidO, presentar descargos por
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de !a Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 1o. lnfom¡ar a los investigados que dentro deltérmins señalado en este artículo
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes,
pertinentes y necesarias.

\-
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ARTíCULO QUINTO: Qomunicar la presente'actuación administrativa a la Proóuradora
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del CauCa, en cumpliniiento de lo establecido en el
i¡ciso final del artlculo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Notificar personelmente el presente acto administrativo- a los
investigados o a su apoderado legalmente corlstituido, quien deberá acieditar su calidad
cbnforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación person-al se realizará
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde coñ Io establecido en el
artículo 19 de la Ley 1333 de 2009.

rX
üv

ARTICULO SEPTIMO: lndicar que contra
procede recurso. alguno, de conformidad
Ley 1437 de2011.

la' presente actuación administrativa no
con Io dispuesto en.el artfculo 75 de la

a

Dada en el'Distrito de Buenaventura el 10 de Mazo Ae 1O'll.

tASE

JOSE GAS
Director Pacifico Oeste

Proyocto y enOáamile Perdomo Qu¡ntero - Técnico Administrativo DAR Pacifico O*rC/ , O
Rcüso: Yonya Caicedo -Abogado DAR Pacifrco Oeste ///\
Coordinador UGC 1082: Edwerd Leonerdo Sevilta Dueñas I '
Expedidnte: 0752-03$OO2-013tí20't7 /
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